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DIRECCION- ADMINISTRACIÓN: 
Oalla dei Oarmeni núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DB EJEMPLARES í 
Ministerio de la Qobernaclón, planta bŝ â

Número suelto, 0,50,

G A C E T A  D E  M A D R I D
— ' . S U M A R I O ™  I

Parte oñeial* |

ministerio de O rada y Justicia:
Eeal decreto haciendo merced de Titulo del 

Reino y con la denominación de Marqués 
de Valdecillaj para siy sus hijos y suceso- 
res legitimo8y á favor de D, Ramón Pela^ 
y o —Página 358,

Otro Ídem id, id, con la denominación de 
Marqués del Genal, para sí, sus hijos y 
sucesores legitimos, á favor de B, Enrique 
Crooke y Larios,—Página 358,

ministerio tía Hacienda;
Real decreto autorizando a l Ministerio de 

Estado para la enajenación de las casas 
que el Estado posee en la Habana {isla 
de Cuba)j señaladas con el número 41 de 
la dalle Inquisidor y 92 de la calle Oficios, 
Página 358,

Otro autorizando al Delegado de Hacienda 
en la provincia de Córdoba para la cele
bración de un concurso de arriendo de 
locales en que instalar las oficinas de la 
Delegación de Hacienda en aquella pro- 
vincia, durante tres años, que podrán 
prorrogarse de año en año,—Página 358, 

Otro declarando jubilado á D, Manuel Cos
ta Pérez y Jefe de Administración de pri
mera clasey Subdirector primero de la Di
rección General de Aduanas y concediéndo
le honores de Jefe Superior de Adminis
tración.—Página 358,

Otro nombrando Subdirector primérd^dc^ da 
Dirección General de Aduanas^ con la ca
tegoría de Jefe de Administración de pri
mera cíase, á D, Juan Vincenti Regueray 
Secretario general de la Junta de Arance
les y Valoraciones,—Página 358,

Otro nombrando Secretario general de la 
Junta de Aranceles y  Valoraciones y con la 
categoría de Jefe de Administración^ de 
primera cíase, á D, Maximino Fernández 
Luunco y García-Argüellesy Inspector es
pecial de Aduanas,—Página 358,

Otro nombrando Inspector especial de Adua
nas y con residencia en Barcelonay y cafe- 
goría de Jefe de Administración de segun
da clase, á D, Eusébio Albaladejo Zamo
ra, Administrador de la Aduana de San
tander, con la de Jefe de Administración 
de tercera,—Página 358,

Otro nombrando Administrador de la Adua- 
. na de Santander, con la categoría de Jefe 

de Administración de tercera, á D, Dioni
sio Fernández García, Administrador de 
la de Sevilla,—Página B58,

Otro nombrándo Administrador de la Adua
na de Sevilla, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á don 
Francisco Beltrán de Pabló Blanco, Ad- 
*m^sHador de la de Port-Bou,—Página 
S58.

Otro nombrando Administrador de la Adua- \ 
na de Port-Bou^ con la categoría de Jefe  ̂
de Administración de tercera, á D, José 
López Soto, Administrador de la de Huel-  i 
va, con la de Jefe de Administración de 
cuarta,—Página 358,

Otro nombrando Administrador de la Adua
na de Ruelva, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuañ^clase, á D Luis 
Gallego Vaamonde, Jefe de Sección de la 
Dirección General de Aduanas , —  Página 
358,

Otro nombrando Jefe de Sección de la Direc
ción General de Aduanas, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Manuel Oominges Calvo, A d
ministrador de la de Alicante, —Páginas 
358 y 359,

Otro nombrando Administrador de la Adua
na de Alicante, con la -categovéa de Jefe 
de Adniifiidración de cuarta clase, á don 
CaMos Gcnnez Rodríguez, Jefe de Negocia
do de primera clase de la Dirección Ge
neral de Aduanas.— Página 359,

ilis isterlo  de, la  Siicrm;
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos qué se mencionan las can
tidades que se indican, las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio eh 
filas , —  Páginas 359.

Ministerio de Hacienda:
Real orden relativa á derechos de importa

ción y exportación sobre el azúca^r para 
las islas Canarias, Posesiones españolas 
del Norte de Africa y puertos de la Zona 
de influencia española en Marruecos, —  
Página 359,

ministerio de la Oobernaclón:
Real orden (rectificada) disponiendo se con

voque á concurso para proveer la plaza 
de Inspector Regional de Sanidad del 
Campo de Gibraltar,—Páginas 359 y 360
Ministerio áe ¡nstniccién Fáblka y lellas Artes:

Real orden disponiendo que D, Ernesto Or- 
tiz Salís sea admitido para verificarlos 
ejercicios de oposición é las plazas de 
Profesores numerarios de Historia (cua
tro cursos) de las Escuelas Normales de 
Maestros que se indican,—Página 360,

Otra declarando que en las oposiciones á 
plazas de Oficiales á ingreso en las Sec
ciones administrativas de Primera ense
ñanza, la certificación del. título académi
co ó certificado de depósito podrá hacer
se hasta el momento en que comiencen los 
ejercicios,—Página 360.

Otra declarando de beneficencia particular 
la Obra pía fundada en Aramayona por 
D, Mateo Zabala.—Página 360,

Admliiis!ftdérs-Ü©ntral;,

E s t a d o .— Subsecretaría. —Sección de Co
mercio.— Concediendo el Kegium Exe

quátur á los Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se mencionan.-'Página 

360.
Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa

llecimiento en el extranjero de los súbditos 
españoles que se indican,—Página 360,

G r a o i a  Y J u s t i c i a . — T í t u l o s  d e l  Reino.— 
Anunciando haber sido solicitada por don 
Juan de Vrruela y Morales rehabilitación 
del Título de Mai^qués de San Jorge, y por 
DA Rosa de Echenique Tagle en el de 
Marqués de Torre Tagle,—Página 361.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Páblico y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Noticia de los pue
blos y Administraciones donde han ca'- 
bido en suerte los premios mayores dM 
sorteo de la Lotería Nacional verificado 
en el día de ayer.—Página 361,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.— Resultado de la subasta para 
la adquisición y amortización de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior,—Pági
na S6Í.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad- 
mmiñtmoiÍQn.-Ammciando concurso para 
proveer el cargo de Secretario de la Dipu
tación provincial de León,—Página 36

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.—
• Registro general de la Propiedad inte

lectual.-—Relación de los administrado
res nombrados por D, José Serrcmo S ^  
meón para que ejerzan respecto de sus 
obras teatrales y en las provincias que se 
indican las facultades del artículo 118 del 
P^eglamento de Propiedad intelectual,-— 
Página 362.

Dirección General de Prim era enseñanza^ 
Resolviendo reclamaciones presentadas 
con motivo délos ascensos á 1.000 pese
tas concedidos por orden de 31 de Diciem
bre del año próximo pasado.-Página 362tí

A n e x o  1 .° — B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n *  
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  O p o s i c i o n e s ,  
S u b a s t a s ,  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l . —  
A n u n c i o s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña, Banco Asturiano de Industria y Co
mercio, Gobierno civil de la provincia de 
Lugo, Compañía de los ferrocarriles d& 
Medina del Campo á Zamora y de Oren-* 
se á Vigo, Banco de CastiÜá, Cooperativa  ̂
Electra Madrid, Banco Hispano Ameri^ 
cañó y Compañía de los ferrocarriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante,—San-*  
TORAL.— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .° — E d i c t o s .— C u a d r o s  k s t a d í s *» 
t ic o s  d e

F o m e n t o .— Dirección General de Obrasi 
Públicas.—Proyectos de tarifas presera 
fados por las Compañías de Ferroca**̂  
rriles.

A n e x o  3® — T r i b u n a l  S u p r e m o . — S a l ^  
DE LO OrviL —Pííefiro 56,
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PARTE OFICIAL

ÍPRiSIDIMl DSL COSSEJO DE liíSTROS

; S. M, el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.),
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 

SS. AA. RR. el,Príncipe de A sturias ó 
in fan tes continúan sin novedad en su 
im portan te  salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
inás personas de la Augusta Real Fa- 
^liiia.

M O m 6 E IC 1A T J ü i T I C I l

Ministro de Gracia y Justída,
Ifitosio Barroso j  Casílllo.

ALFONSO,

 ̂.  ̂ i í M T E E i ®  BE m m m k

I  REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

íie conformidad con lo informado por la 
Ju n ta  de Edificios públicos, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
listado para la enajenación de las casas 
que el Estado posee en la Habana (isla 

Ale Cuba), señaladas con el número 41 de 
; la calle Inquisidor y 92 de la calle Ofl- 
.v;ios, por hallarse dichos inmuebles en 
‘ inm inente estado de ruina y estimarlos 
inaplicables para residencia de la Lega
ción de España ó inútiles para todo otro 
servicio público.

• Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El MlnLtro de Hacionda; ']

ÁDfd Ifaáis,

i

REALES BEOEETOB 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

hprecio á D. Ramón Pelayo; de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en hacerle merced de Título del 
lleino con la denominación de Marqués 
de Vaideciila para sí, sus hijos y suceso- 
sores legítimos.

Dado en Palacio á catorce de Febrero : 
de mil novecientos dieciséis. ?

■ ■ ALFONSa í
Ministro de Gracia y JiisUcIíi, ¡

áiitoim Cari’oso v CaBtülo,

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á Enrique Grooke y Lados; de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi- 
3Q i sí ros,-

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino con la denominación de Marqués 
ilel Genal para sí, sus hijos y sucesoresS 
legítimos.

Dado en Palacio á catorce de Febrero 
d e  mil novecientos dieciséis.

18  I f i e

I A propuesta del Ministro de Hacienda; 
I de acuerdo con el Consejo de Ministros 
? y como caso comprendido en el apartado 

quinto del artículo 52 de la ley de Admi- 
I nístración y Contabilidad de la Hacionda 

pública,
Vengo en autorizar al Delegado de Ha

cienda en la provincia de Córdoba para 
la celebración de un concurso de arrien
do de locales en que instalar las oficinas 
de la Delegación de Hacienda en aquella 
provincia durante tres años, que podrán 

" prorrogarse por la tácita de año en año, 
debiendo ciimprirso ios preceptos con
tenidos en el artículo 53 de la misma ley, 
y consignando el plazo de treinta días 

i  para que los propietarios de ñucas pre- 
: senten sus proposiciones,
; Dado en Palacio á quince de Febrero 
■ de m il novecientos diedsóis.

E l M inistro de H acienda,

ii ig e l íírzÜL

ALFONSO.

Vengo en declarar jubilado, con el ha- 
ber que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad reglam enta
ria, á D. Manuel Costa Pérez, Jefe de Ad
ministración de prim era clase, Subdirec
tor prim ero de la Dirección General de 
Aduanas, otorgándole, en atención á sus 
dilatados servicios, los honores de Jefe 
Superior de Administración civil, libre 
de gastos, con arreglo á lo dispuesto ' en 
la base 4,^, letra D de la ley de P resu
puestos de 29 de Junio de 18G7.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro (lo  Hac-ienda,

Áligftí ¡j T W L

Vengo en nom brar Subdirector prime* 
ro de la Dirección General de Aduanas, 
con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción de prlmei’a clase, á D. Juan Vincen- 
ti Reguera, Secretario general de la Ju n 
ta de Aranceles y Valoraciones, con la 
misma categoría y clase.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

iiigel ürzáiz.

Vengo en nom brar Secretario general 
de la Junta de Aranceles y Valoraciones, 
con la categoría de Jefe de Adminisíra- 
ción de prim era clase, á D. Maximino 
Fernández Luanco y García-Arguelles, 
Inspector especial de Aduanas con resi
dencia en Barcelona y categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

i iiigel Uizáis

G a c e t a  d e  M a d r i d .  —  N á a i .  4?í.

Vengo en nom brar Inspector especia] 
de Aduanas, con residencia en Barcelona 
y categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Ensebio Albaladejc 
Zamora, Adm inistrador de la Aduana de 
Santander, con la de Jefe de Administra* 
clon de tercera clase.

Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciséis.

 ̂ , ALFONSO.
El M inistro do H acienda, .

ángel UrEiz.

Vengo en nom brar Adm inistrador de 
la Aduana de Santander, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D. Dionisio Fernández García, Ad
m in istrador de la de Sevilla, con la mis* 
ma categoría y clase.

Dado en Prdacio á quince de Febrero d€ 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Angel lírzáÍL

Vengo en nom brar Adm ínisirador de 
la Aduana de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Franciscd Beltrán de Pablo Blanco, 
Adm inistrador de la de Port-Bou, con la 
misma categoría y clase.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.;
El .MíiiíbIi’o (3e H acienda.

Aiígeí Fzáíz.

Vengo en nom brar A dm inistrador de 
la Aduana de Port-Bou, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, á D. José López Soto, A dm inistrador de 
la de Huelva, con la de Jefe de Admistra- 
ción de cuarta clase.

Dado en Palacio á quince de Febrero da 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
E! Ministro de Hacienda,

Asgel l'rzáiz.

Vengo en nom brar Adm inistrador de 
la Aduana de Huelva, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á 
D, Luis Gallego Vaamonde, Jefe de Sec
ción de la Dirección General de Aduanas, 
con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Eí M inistro de r íacienda,

¿iigfil lirzáiz.

Vengo en nom brar Jefe de Sección de 
la Dirección General de Aduanas, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á  D. Manuel Gominges Cal
vo, Adiniíiistraclor de la Aduana de Ali
cante, con la misma categoría y clase.
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Dado en Palacio á quince de Febrero 
de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
151 M inistro de H acienda,

Angel üízáiL

Vengo en nom brar Administrador de 
la Aduana de Alicante, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta cla
se, á D. Carlos Gómez Koddguez, Jefe de 
Negociado de tarimera clase de la Direo- 
cuón General de Aduanas.

Dado en Palacio á quince do Febrero 
de mil novecientos dieciséis, ^

ALFONSO.
Vil M inistro de H acienda,

Angol Srzáiz.

, i l W l E W  D i U  G t i m

de Campaña; y teniendo en cuenta que 
por Real orden de 18 de Agosto último 
(D. O. núm. 183), se le considera pagado 
el total de la cuota m ilitar que exige el 
artículo 2()8 de la ley de Reciiitainiento, 
estando, por tanto, indebidamente in 
gresada la citada cantidad,

El Rey (q, D. g.) se ha ser\ddo resolver  ̂
1- qge se devuelvan las 500 pesetas do re- 

f erenciaTIas^ n di vi d uo
que efectuó el depósito ó la per^drurapo^ 
derada en forma legal, sogíin dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su coBOcimiento y demás eíectbs. Dios 
guarde á V. E. miiohoB años, Madrid, 11 
de Febrero de 191G. ■

LUQIJE.
Señor Capitán general (le la quinta Re- 

gi(m.

I

f

" HEALES OB-DSNSS 
Excmo. Sr.: Vista la iustaacla que cur

sé V. E. á esto Ministerio en 10 del mes 
próximo pasado, promovida por D. Ja i
m e  Roqueí Jaim ar Forrer, vecino de Ge- 

■ roña, en solicitud de que le sean devueltas 
500 pesetas délas 1.500que Lígrcsó como 
primero y segundo plazos para la reduc
ción del tiempo de servicio en illas de su 
hijo ei soldado del Regimiento luíáiito* 
ria de Asia,.número 55, Federico María 
Roquet Jalm ar Oms, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 2 í de la 
vigente ley do Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha «ervido disponer, 
que do las 1.500 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Gerona se devuelvan 500, coiTOspon- 
díentes á la carta de pago número 191, 
expedida en 24 de Diciembre de 1913, 
quedando satisfecho con las 1.000 restan
tes el total de la cuota m ilitar que señala 
el artículo 268 de la referida ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su o^nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos-años. Madrid, 11 
de Febrero de 1916.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la cuarta RO' 

gión.

Excmo, Sr.: Visia la instancia prorno- 
vida por D. Ignacio Ramos Benito, veci- I 
no de Vlíiuesa, provincia de Soria, en so- I 
licitud de que le sean devueltas las 500 | 
pesetas que deposito en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Sevilla, se
gún carta de pago número 121, expedida 
en 4 do Agosto do 1915, para reducir* el 
tiempo de servicio en filas de su hijo P a
blo Ramos Carretero, soldado del pri- 
nier Regimiento Montado de Artillería

Excaio. Sr.; Vista la.Instancia que V. E* 
cursó á este Ministerio qn>, 5̂  do Noviem- 
bro úUlmo, proDiovlda por ei segiuido 
Teiiieote ciel Regmiiento íiiíMntería de 
San Marcial, número 4 i  í). Enrique M.a-' 
rín  Valcíizuolo., en ro1!íúÍí.u1 de fuie le 
sean de\ ucitar les 5U0 perctjai qiie uepo- 
sitó on la. i)oiegtuhoíi do -1:100100 da de la 
provincia de rii>r':lcb:q según cana de 
pago liúoioro IMq axpodi'jíi on 11 de Mayo 
de 1912, para roaucie ei licmpo de servi
cio 6iiñ.ias, como recluta alistado para el 
Reemplazo de dicho año, portoneciante á 
la Caja de Córdoba, número 22,

El R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el párrafo segundo del ar
tículo 468 del Reglamento para la aplica
ción de la vigente ley de Reclutamiento, 
se ha servido resolver que se devuelvan 
las 500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el indi vid iio que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 del 
citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Febrero de 1916.

LüQIJE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión,

i i i m i i y i  b á c i e s a

R E A L  O R D E N  

limo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dis
puesto:

í.^ Que con arreglo á lo prevonido en 
ol artículo 3/"̂  de la lev de Puertos fran- 
ces de Canarias de 6 de Marzo de 1900, ei 
arbitrio exigióle sobre el azúcar de cual
quier procedencia que se importo en di
chas islas sea de 25 pesetas por cada 100 
kilogramos, qiio es el derecho arancelario 
fijado para la Península é islas Baleares 
por la Real orden de 30 de Enero próximo 
pasádo.

2.  ̂ Que no sea aplicable á las expor-» 
taciones de azúcar de la Península á las 
islas Ganarles oí precepto 2."̂  de la citada 
Real ordmi en su parte referente al pago 
d e  derechos d e  exportación, siendo ésta 
libre de derechos y gravándose en su lu^ 
gar la exportación de azúcar de las islas 
Canarias en 25 poseías por cada 100 kilo-» 
gramos,

37' Que las exportaciones de azúcar cIq 
la Península á las posesiones españolas
del Norte de Africa serán Igualmente i i-» 
bres do derechos, pero no podrán reex
portarse de dichas posesiones sin previo 
pago do la roierida cantidad de 25 pese
tas por cada 100 kilogramos; y

4.  ̂ Que La exportación de azúcar de la 
Poninsula á los puertos de la zona de in- 
ñuencia española en Marruecos, será tam 
bién libre de derechos, pero depositando 
el importe de estos hasta que se acrediuj 
en debida forma la llegada del azúcar ü 
algiiiio de aquellos puertos y su desoarg:^ 
en tierra.

De lieaJ orden lo digo á Y. I. para sií 
conocimiento j  de.más efectos. Dios guar
do á V. I. miichoB años. Madrid, 10 d(5 
Febrero de 1916.

FllZAíZ. J
vSoñoF Director gen (oral de Aduanare ;

E E / r o r i  M

liabicndüse p a d e c id o  un error de co
p ia  en la R e al o rd e n  do 10 del actual, pu
b lic a d a  e n  ia  G acjeta dol domingo 13 úSi 
mismo, se re p ro d u o o 'á  continuación de
bidamente rectificada.

REAL ORDEN '"Q
limo. Sr.: Atendiendo á las especíaíoai 

condiciones en que se halla regido oV 
Campo de Gibraltar, y á necesidades ui*̂  
gentes de mejora del servicio sanitario  
de dicha comarca, se dispuso por Real 
orden de 18 de Octubre último que á lasi 
órdenes del Gobernador m ilitar de dicho 
Campo hubiese con carácter permauen.t6 
un Inspector de Sanidad regional.

La práctica ha demostrado desde aque
lla fecha la convonienoia de que dichca  
cargo subsista con el carácter perm anen
te determinado, y aun cuando pon no ha
ber habido presupuestos nuevos para el 
año actual no aparece en ios vigentes, y  
dentro de la plantilla de Inspectores pru-» 
vinoiales la plaza de que se trata, st^giiui 
fué propuesto á las Cortes en ios proyec
tos c o iT C sp o n d ie n te s , so h a c e  preciso q ra  
el cargo referido se provea con sujejcJií 
á las mismas c o n d ic io n e s  que se olrser^ 
van para cubrir las de Inspóctore-i 
Sanidad do las provincias.

En su consecuencia,
S; M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
Que se convoque á concunso á loa 

Inspectores provinciales de Sanidad, ac
tivos y excedentes, del Cuerpo, para entre 
los mismos proveer la plaza de Inspector 
regional del Campo de Gibaltar; y
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2.  ̂ Que á dicho cargo, en tanto no se 
dispone en ios presupuestos de este De
partam ento de consignación especial, se 
le asigne el haber 6 gratificación de 4.000 

. pesetas anuales, con cargo al capítulo 7/e 
artículo 2.'̂ , ampliado por el apartado i) 
del artículo de la ley de Presupuestos 
vigente.

De Eeai orden lo digo á V. 1. para 
' )PM conoclíirienío y dí‘U'>. emetr-s. 

guarde á ¥ . I. muchos silos. M;.idnd, 10 
p’e Febrero de 1910.

ALBA.
Beilor Inspector general de Sanidad in*
, terior.

iílBTEMO DE ISTEüCCíéS PÜBLICA 
\  BELLA S A R TES

'I EEALES OBDENES
lim o. Sr.: Vista la instancia de D. Er- 

liesto Ortiz Solís, Profesor inferino de 
Gramática y Literatura castellanas, con 
«ejercicios de lectura, de la Escuela Foi* 
^Tal de Maestros de Orense, recurriendo 
contra su exclusión de las oposiciones á 
las plazas de Profesores numerarios de 
H istoria (cuatro cursos) de las Escuelas 
Ivormales de Maestros de Avila, Cáceres 
y  Las Palmas, tu ino libro, y de las de 
Igual clase de las Form ales do Cádiz 
iiuelva y Soria, turno restringido: ,

Resultando que el recurrente fué ex- 
eluído de dichas oposiciones por haber 
llegado fuera de píazo á este Ministerio 
las instancias en que solicitó tomar parte 
en  ellas:

Resultando que, segóin certificación del 
"Secretario de la Escuela Form al de Maes
tros de Orense, con fecha 20 de Octubj © 
ñitimo se remitieron al Rectorado de la 
Ijiiiversidad de Santiago para su curso 
las mencionadas instancias, que, por tan
to, fueron presentadas dentro del plazo 
do la convocatoria:

Considerando que al haberse acredita
do que el solicitante entregó á sus Jefes 
inmediatos en tiempo oportuno las refe
ridas instancias, lia desaparecido la cau
sa que motivó su exclusión,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que D. Ernesto Ortiz Solís 
sea admitido para vorificar ios ejercicios 
<Ie oposición á las plazas de Profesores 
nuaierarios de Historia (cuatro cursos) de 
las Escuelas Formales y en los turnos 
que ai principio se expresan.
, De Real orden jo  digo á V. I ,  para su 
tíonocimiento y demás efectos, üios gu r- 
6le á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Febrero de 191G.

Bí;UE.r.L.
Honor Director general de Prim em  ense

ñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada á 
este Ministerio por D. Alejandro Martínez 
pita, en súplica de que se amplíe el plazo

para iustíficar hallarso cu posoRión del 
título académico ó certiñcación de haber 
hecho el deposito eorrospondiento en las 
oposiciones á plazas de Oñciales álogreso 
en las Secciones adm inistrativas de P ri
mera enseñanza; ton i en do en cuenta que, 
•son. atendibles las razones expuestas p o r ' 
e! i '.xoivsa R* F i uci r la modesta posición 
(!<• joj la pr<-m.ura del plazo y
la ^ a  r ' í >j‘ . lo pArjuici.u do tercero, 

y u' » ' ( D, g.) ha tci-ido á bien 
(li<'s>aer ;uc i-' pros0otacb5,íi del títiilo 

certiñcado de depósito :pue- 
■ da hacerse hasta el momento en c[iie co
miencen los ejercicios.

De Real orden lo digo á VI I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo á 
V. L muchos años, Madrid, 9 de Febre
ro de 1916

BURELL.
Señor Di rector general de Prim era ense

ñanza.

limo. Si Visto el expediente incoado 
por la Junta  provincial de Beneficencia 
de Alava, relativo á la clasificación de la 
Obra pía fundada en Aramayona per don 
Mateo Zabala:

Resultando que por escritura otorgada 
en 24 de Agosto de 1849 ante el Escriba
no de Vitoria D. Gabriel de Aragón, d i
cho Sr. Zabala cedió en pleno dominio al 
pueblo del valle de Aramayona la casa 
número 87 de la calle de la Cerrería, de 
Vitoria, a l objeto de que con sus rentas 
sirviera de dotación para la Maestra de 
niñas de la localidad referida; nom bran
do Patronos al Alcalde de Aramaj ona, al 
señor Gura y á D ígiiacío de Zabala, y al 
faliecimíeiíto de éste, y á falta de hijos 
varones, á D. José Ventura de Zabala y 
los suyos;

Resultando que los productos de la 
finca cedida ingresan en las Arcas m uni
cipales y se dedican á satisfacer los ha
beres devengados por la Maestra;

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
correspondo al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas /irtes, en cuanto á este 
Ministerio está atribuido el ejercicio del 
protectorado en las instituciones benéfi- 
co-docentes, á tenor de lo preceptuado en 
el Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912;

Gonsiderando que, conforme á lo dis
puesto por el ib ndador, deben ser desig
nados corno Patronos el Alcalde de Ara
mayona, el señor Gura y D. Ignacio Za
bala, y al fallecí miento de ésto, y á falta 
do hijos vai’oucs, á D. José do Zabala y 
los suyos, con la obligaüÍG,u de confeccio
nar presupuestos y rendir cuentas al P ro 
tectorado, puesto que de dicha obliga
ción no aparece hallarse exentos;

Gonsiderando que con arreglo al a r
tículo 11 del párrafo segundo del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912, la

finca por De Matci> Zabala deberá
con vertirse en una inscripción intiansfe- 
rible de la Deuda pública á nombre de la 
fundación, puesto que el inmueble no es 
necesario á los finos fundacionales,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1 Qlie s© declare de bene.ficencia par- 
ticular la fundación de D. Mateo Zabala, 
coiiñrmáo.doD0 en sus puestos como pa- 
tr= ’íios á los señores siguientes: Alcalde 
del Valie de Aramayona, señor Gura y 
D. Ignacio Zabala, y al fallecimiento de 
éste, y á falta de hijos varones, á D. José 
Ventura de Zabala y á lo s  suyos, quienes 
deberán rendir cuentas en cumplimiento 
de lo que ordena la Instrucción y dispo
siciones vigentes, convirtiéndose en in s
cripciones intransferibles de la Deuda 
pública Ja finca que constituye la dota
ción de la institución de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio*

M I H K B A C I O K  G S H T E A l

IKiSTERIO  DE EST A D O

SECCIÓN DE COMERCIO

Se ha concedido el Regium Exequátur á 
los señores:

D. Jacobo Shaw Benjumeda, Vicecón
sul de Perú en Cádiz.

D. xVrturo Carlos Plealy, Cónsul de A r
gentina en Barcelona.

D. Antonio J. Caro, Cónsul de Colom
bia en Málaga.

Madrid, 8 de Febrero de 1916.=E1 Sub- 
.secreíario, Eugenio Ferraz.

. a s u n t o s  c o n t e n c io s o s

El Cónsul general de España en Lisboa 
participa á este Ministerio la defunción 
de los súbditos españoles:

Aquilina Claudios y S.‘ Emeterio, de 
cincuenta y un años, natural de Argoño 
(S mtander), sirvienta.

Eduardo Díaz Calvo, de cincuenta y 
cinco años, soltero, mozo de cuerda.

Dolores Arana a, de sesenta y cinco 
años, soltera, natural de Sevilla, s ir
vienta.

Rafael López, del que se desconoce an
tecedente alguno.

Madrid, 9 de Febrero, de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

El Ministro PJenipótenciario de los Paí
ses Bajos en esta Corté participa á este 
Mmlsterio la defunción de la súbdita es- 
paño'a María Lucila-Borrajo Alvarez, de 
D?ievo años de edad, domiciliada ante- 
riom iente en Cañedo (Orense) y fallecida 
el 8 de Foviembre último á bordo del va
por holandés Tubantia. Era hija de F ran
cisco Borrajo y Mercedes Alvarez, que 
viven en Buenos Aires.

Madrid, 14 de Febrero de 1916.—E1 Sub« 
secretario, Eugenio Ferraz.
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. T t ' . i r  nz,An.\ Y JU ST IC IA
TÍTULOS DEL REINO

Solicitada por D. Juan de XJrruela y 
Morales rehabilitación del Título de Mar
qués de San Jorge, con arreglo á lo p re
venido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que por térm ino de 
quince días, á partir de la publicación, 
.estará de manifiesto el expediente, para 

Jos interesados aleguen lo que esti
men co22 ̂ ’'OUtenie á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 14 de Febrero de 19íó.

. h FoVonique 
.  ̂ :k;

ques de Toire iag ie , con arreglo a lo  pre
venido en el Real d3creto de"27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que por térm ino de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que ios interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
de él.

Madrid, 14 de Febrero de 1916.

M IN IST E R IO  D E  HACIEM lía

H ire e e ié B  diei p ilM ic o  y  O rd e ia iie iéB  C reste fa i
d e F a g ’o s  d e i lE3tt^do«

NÚMEROS

5.043 
30-739 
29.626 
20.^75 
Í:L913 
18 112 
7.104 
9.2^3 
7.825 

14.602 
12.446 
23 om  
11.637

PREMIOS EN PESETAS

120.000 
65.000 
25 000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2-000 
2 000 
2 000 
2.000

POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

Madrid.—Madrid.
Madrid.—Madrid.
Tarifa.—Tarifa.
Barcelona.—Barcelona.
Barcelona—Jaén.
Melilla.—Melilla.
Zamora.—Zamora.
Madrid.—Madrid.
Madrid.—Madrid.
Palm a de Mallorca,—Palm a de Mallorca. 
LaU nión.—La Unión 
Barcelon a.—Barcelona.
Madrid.—Madrid.

Madrid, 15 de Febrero de 1916.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
ai artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterí as de 25 de Febrero de 1893, para 
íadjudicar los cinco prem ios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

León arda González Alfares , Carmen 
Gómez Repila, Margarita Paunal Fonz ŷ 
Bicarda Corps, dei Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; Enriqueta Fernán
dez Cuesta, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia pára conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de Febrero de 1916.==Por or
den, A. Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS
jpara el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día 1 de Marzo de 1916.
Ha de constar de tres series de 34.000 

billetes cada una, al x>recio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas, distribuyéndose 705.432 pesetas 

1.700 premios para  cada serie de la 
m anera siguiente:
pasmos psaisTAfi

P r e m i o s . PESETAS

í
3
1

. 12 
1.882

de , .  a. .  
de . .  a. 
de . . . . .  
de 1.500. 
de 800...

100.000
60.000
20.000
18.000

414,600

99 aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, para los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio p rim ero ., 

99 id de 300 id. id., 
para ios 99 núm e
ros restantes de la 
centena del j)re-
mio segundo.......

99 id. de 300 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del pre
mio tercero.........

2 aproximaciones de 
800 pesetas cada 
una para los n ú 
meros anterior y 
posterior al del 
premio prim ero. 

2 ídem de 600 id. id., 
para los del pre
mio segundo 

2 ídem de 468 id. id., 
para los del p re
mio tercero........

Aa para lo3 nú-

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los númeroe y poblaciones á los que han correspondido los 13 premios mayores 

de los 1.672 que comprende cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

m ío s  p r im e r o , s e g u n d o  y ieicero, que 
si saliese premiado el número .1, su 
anterior es el número 34.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente. ^

Para  la aplicación de las aproximacio
nes de 400 pesetas, se sobreentiende que 
si el premio i)rimero corresponde, pqr 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena: es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 10 >;y en igual forma las aproxi
maciones délos premios segundo y ter
cero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de M adrid, y  
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña q u e  
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al púbRcn^ 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los  
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 23 de Octubre de 1915.—E l Di
rector general, Eduardo Ródenas.

© ire c c ié m  d e  l a  B e a d a

29.700 

29 700

29.700

1.600

1.200

932
1.700 705.432

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
^onrespondey al billete; entendiáidose

j  C ia se n  F a s iy a s i,
La subasta celebrada en el día de hoy 

paáPaHa-Rdquisición y_amQTÜza 
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior ha 
sido declarada desierta por falta de lici- 
tadores.

Lo que se anuncia al públicd’ para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de Febrero de 1916.==E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

M INISTERIO D E LA GOBERNACIÓN

B irecc iéM  d e n e r n l  de A d m ln is-  
tr a c íé n .

Vacante el cargo de Secretario de la 
Diputación Provincial de León, por falle
cimiento del que la desempeñaba.

Esta Dirección General ha acordado 
se anuncie á concurso su provisión por 
término de treinta días hábiles, confor
me previene el artículo 20 del Reglamen
to de 11 de Diciembre de 1900, durante 
cuyo plazo podrán presentar sus instan
cias en este Centro directivo los aspiran
tes que la deseen solicitar y figuren en 
cualesquiera de las relaciones de aspiran
tes á Secretarios en situación activa pu
blicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe el Re
glamento, así como la relación de sus 
méritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para que sean examinados por la 
Corporación, debiendo tenerse presento 
lo resuelto en las Circulares de 23 de Abril 
de 1904 y 4 de Enero de 1913. y Real or-
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den de B do Enero de 1915, publicadas, |  
respectivamente, en la G a c e t a  b e  M a - |  
DRiD de 28 de Abril de 1904, 5 de Enero | 
de 1913 y 5 de Enero de 1915. I

Madrid, 15 de Febrero de 1916.=E1 Di- | 
rector general, El £Jonde de Santa En- a 
gracia. i

MlNISTERíO D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚBLICA ¡
Y BELLAS ABTES

SiiMeeretmirl®®
CUERPO FACITLTATÍVO DE ARCHIVEROS, B I- 

BLIOTEOAKÍOS Y ARQUEÓLOGOS.-—R E G IS
TRO G ENERAL DE LA PRO PIED A D  IN T E 
LECTUAL

Relación de los Adiiiinistradoies nom 
brados por D. José Serrano Simeón para 
que ejerzan, respecto de sus obras teatra
les, en las provincias que á coníinuación 
se citan, las facultades que determina el 
artículo 118 dei vigente Reglamento de 
Propiedad inteloctual, de 3 de Septiem
bre do 1880, y que se publica en vista de 
la  instancia que dicho Sr. Serrano Simeón 
ha dirigido á este Registro general con 
fecha 3 del corriente mes, á los efectos de 
la  Real orden dictada OH 27 de Jimio de 
1896 por el suprimido Ministerio de Fo
mento:

Sardoj Crm de Tenerife,
D. Camilo Lecuona Sarmiento.

Euelva,
D. Angel Hidalgo.

Almería,
D. José López Núñez.

Cáceres,
D. Santiago Burgos de Orellana.

Murcia,
D. José Triochant.
Madrid, 5 de Febrero de 1916. =  E 

Jefe del Registro, Emilio Ruiz Oañabate
i

Yistas las reclamaciones presentadas y 
los partes remitidos por las Secciones ad
m inistrativas de Prim era enseñanza con 
motivo de los ascensos á 1.000 pesetas 
concedidos ]por orden de 31 de Diciembre 
último, en virtud de la Real orden de 22 
del mismo mes; y

Resultando que las Secciones dan cuen
ta  de varias'erratas relativas á nombres, 
apellidos, pueblos, etc.:

Resultando que varios Maestros solici
tan  que se les cambie de lugar en la re
lación publicada:

Resultando que has-Secóiones dan cuen
ta de que deben ser baja en el nOmero de 
los ascendidos, ios siguientes:

M A E S T R O S

Avila,
D. Juan  José Rodilla.
D. Timoteo Martín Martín, por falleci

miento.
Badajoz,

D. Antonio Amado Bravo, repetición.
Burgos,

D -Esteban García Sáez, fnI?ecimicDto.
D. Mauricio Alvaroz Ortega, ascenso 

anterior.
Cáceres,

D. Guillermo Sandalio Martín Romo^ 
ascenso anteriojr,

Ciudad Eeal,
D. Ildefonso Martínez García, abando

no de destino.
Coruña,

D. José Domenech Gómez, duplicado.
Teruel,

D. Enrique Bernaldo de Quirós, por 
pase á Navarra.

Toledo,
D. Ferm ín Pascual Ortega, fallecido.

M A E S T R A S

Alicante,
D.^ Timotea Pastor Ortiz, ascenso an

terior,
D.^ Josefa Martínez Mañana, ídem. 

Joaquina Gade Fenollar, ídem.
D.® Leonor Martínez Ohirivella, ídem.

Avila,
D.^ Inés Gallego Martín, ascenso an te

rior.
Castellón,

Asunción Soler Moiiner, ascenso 
anterior.

Córdoba.
D.^ Consolación Palomo Cáceres, as

censo anterior.
Logroño.

Ascensión Rodríguez Sáoxiz, ascen
so anterior.

Orense.
D.^ Ramona Seijo Pérez, ascenso ante

rior.
Segovia.

D.®' Ma r í a  Encarnación García Her- 
nanz, por tener sólo 14-6-10 en la ense- 
ñ^^nza.

t).®- Rogelia Garcimartín Torreño, ídem 
ídem 14-6-8.

Santander,
Feliciana Maroto Casado, ascenso 

anterior.
Toledo.'

D.®- Bonifacia Sánchez García, falle
cida.

Resultando que los reclamantes tienen 
los servicios que á continuación se men
cionan:

8 10T2, D. Eduardo González Pico, Can- 
danedo (León).

5-4-28, D. Dámaso Escrig Escrig, Masía 
de Oset (Valencia).

7.393, D. Benito Andrés Corral, Za
mora.

7.418, D. Miguel López Diez, Zamora.
7.464, D. Germán Ai varado Navas, Ro

bledo (Salamanca).
7.604, D. Pedro Rodríguez Guerrero, 

Zamora.
7.639, D. Francisco Rey na García, Cor- 

bera (Murcia).
4-5-20, D. Pedro Esteban González, Ite

ro (Burgos).
4-D-29, 1). Fructuoso González A Per, 

Oencia (León).
4’'2)-22, D. F rar ci:íco Pozo González, Pa- 

radela (León). '
3-10-8, D. Doroteo Cortázar Güemes, Si- 

lanes (Burgos).
3-0-27, I). José Robedo Santa María, 

Torman tos (Logroño).
2-i 1 '26, D. Antonio Mar clal Robles, Tai- 

sa (Oviedo).
2-11-16, D. PColo de la Torre Espinosa, 

Monteegudo (Cuenca).
2-10-23, D. Lucas L u e n g o  Is id ro , 

Cuenca.
2-9*í>, D. Manuel Ubarreta Elias, Guija- 

rrosa (Córaot)»),

2-9 », D. Jesús Barbero Hernández, Al- 
deaseca (Salamanca).

2-7-24, D. Manuel Perencio Rojo, Valle- 
jera (Burgos).

.2-6-», D. Prudencio Elvira Calle, Cabe
zón (Burgos). ^

2-5-29, D. Domingo García Ciruelos, 
Casanova (Burgos).

2-5-18, D. Victoriano Escudero Herráiz, 
Albalate (Cuenca).

2-5-15, D. Felipe Andrés Prieto, Malan- 
zón (León).

2-5-12, D. Daniel Arce Moriana, Villa- 
nasur (Burgos).

2 5-4, D. Baldomero Gutiérrez Alvarez, 
Ríoseco (León).

2-4-28, D. Luciano Domínguez Bebón, 
Seígido (Pontevedra).

2-4-24, D. Mercedes Díaz López, Villa- 
rejo (Cuenca).

2-4-21, D. Dionisio Gómez Rodríguez, 
Melgosa (Burgos),

2-4-21, D. Juan de Anca Vázquez, Ber- 
éimuelle (Salamanca).

2-4-7, D, Juan /Antonio Pérez Vicente, 
Lechedo (Burgos).

2-4-», D. Angel Rodríguez Rodríguez, 
Zamora.

2-3-», D. Manuel Pon Simón, Roas 
(Lugo).

2-»-», D. Pedro Abad Sánchez, ILárcena 
(Palencia).

1-10-7, D. Daniel Biáiqiiez Miilanes, P e
dro Alvaro (Salamanca).

1-0-23, D. José López Galiáii, Santa Ger
trudis (Murcia).

1-9-» 33-7-1, D Tomás Cuesta Torres, 
Pinofla (Burgos).
' 1-9-» 33-3-28 D, Anastasio González 

González, Vega (Falencia).
1-9-» 3Ó-8-17, D. Mateo Pellicer Martí

nez, Albéte (Zaragoza).
1-5-28, D. Victoriano Muelas Peña, He 

rrerías (León).
1-5 15, D. Germán Rodríguez Herrera, 

Palazuelos (Burgos).
1-4-26, D. Nicolás Secorun Barraca, Vi

cien (Huesea).
1-4-23, D. Antonio Requejo Blas, Za

mora.
» 6-16, D. Agapito de la Iglesia, Coba- 

ñera (Burgos).
»-6-8, D. Lisardo Cordero García, Tañ

ías (León).
»-2-», D. Eduardo González Vicente, 

Monleón (Salamanca).

MAESTRAS

7.203, D.^ María Dolores Avelina Ceu- 
rrio, Orosó (Pontevedra).

3-10-28, D.®" Cipriana Fretes Sánchez, 
Avila.

3-8-», D.®' Clotilde Santamaría, Ciadon- 
cha (Burgos).

3-»-», D.®* Zoila López Muñoz, Logreza- 
na (Oviedo).

2-iO-íO, D.®* Benita Encarnación F ran
cisco, Zamora.

2-10 9, D.^ Ju lia  Blauco Marcos, Llani- 
lio (Burgos).

2=9-27, D.®’ María Josefa Moulesde Mlra- 
llc<í, Benañgos (Castellón).

¿-8 2I, Lucía Paratcha Otero, Oya 
(Pontevedra).

2-8 », D.  ̂ Josefa Forés Vivas, Herbés 
(CastellónV **

2-8-», DA Leocadia Fuentes Gayo, Pan- 
chez (Córdoba).

2-G-», Mercedes Llort Brianzó, Pizá 
(Tarragona).

2-5-27, D.  ̂Carmen Abal Meira, Cegue- 
linos (Pontevedra).

2-5-26, D.®̂ Victoria Santiago Izquierdo, 
Arrozal (Burgos).

2-5-14, D.®- Joaquina Díaz Gutiérrez, Pe* 
drer (PQAtQYeto),
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_ 2-542, D.^ Adelaida Fernández Alvarez, 
Forreras (Pontevedra).

. Mariana Alvarez San Grego
rio^ Zamora.

2-4-20, D.®- Polonia Velasco Lubona, Ni- 
Jangos (Burgos).

2-2-25, D.^ Segunda Santos López, Vi- 
llarrodrigo (León).

2-2-i>, D.^ María Dolores Pérez Luengo, 
Posadilla (León).

2-»-», D,^ Pídela del Río Calvo, Villoría 
(León).

1-11-21, D.®- Adela Fuertes López, Villi- 
quer (León).

1-11-20, D.®- Purificación García Domín
guez, Zamora.

j-10-23, D.^ Ana Ropero Rojo, Valde- 
fuentes (Avila).

1-10-D, D.®" Isabel Rubio Lorénzo, Za
mora.

1-9-)) 33-1 6, D.^ María del P ilar Caries 
Sanz.

1-9-í» 24-11-8, D.^ Isabel Escudero Váz
quez, Valderrey (León).

1-9-^ 23-5-15, D.^ Leonor Revuelta Ruiz, 
Quiñones (León).

1-9-» 23-5-)), D.^ Aquilina Iglesias, Re- 
nedo (León),

1-9-» 22-9-22, D.®- Concepción del Río, 
Navallo (Orense).

1-9-)) 21-10 28, D.®- Lucila Raimúndez 
Díaz, Requejo (Orense).

1-9-» 21-5 15, 0.®- María Nieves Villaizán 
Vega, Viliaescusa (Falencia).

1-9-» 20-7-13, D.® Llicinia P. Llanos 
Juan, Roca (León).

1-9-)) 19-5-8, Bernarda del Castillo 
Múgica, Tarroeza (Santander).

1-9-» 17-1-1, Engracia Contreras 
Ayuso, Vellorillo (Segovia).

1-9-)) 16-8-10, D.®- Raimunda Pascual 
Aparicio, Cigüenza (Burgos).

l-9-)> 16-7-6, D.®* Aurelia Rabonal Ló
pez, Acebedo (León).

l-9-)> 15-10-16, D.^ íYancisca J. Galiana 
Lloréns, Benasal (Castellón).

l-9-:& 14-11-7, D.® María Gómez Mingúe
la, Valdeconcha (Guadalajara);

Resultando queD. Juan José de la Cruz 
y López, de Huertas de la Magdalena (Cá- 
ceres); D.® Adelaida Blanch, de Vilaseca 
(Guadalajara); D. Juan Ciprián Duaso, de 
Santaliecha (Huesca); D.® Julia  Merodio 
Rico, de Valdepiélagos (Madrid), sólo 
cuentan servicios en 625 pesetas desde 1.° 
de Enero de 1915;

Considerando que procede corregir las 
erratas de nombres, apellidos, pueblos, 
etcétera, anotados por las Secciones:

Considerando que se ha declarado re 
petidas veces que lo único que determi
na los derechos de los Maestros es su 
colocación en el escalafón, y no el puesto 
relativo en las listas de ascensos, trasla
dos, etc., por lo que no es ocasión de ad
m itir reclamaciones en tal sentido;

Considerando que por ser mayor el nú 
mero de reclamantes con mejor derecho 
al ascenso que algunos de los que logra
ron tal beneficio, es preciso anular el as
censo concedido en 31 de Diciembre á los 
que cuentan menos servicios en la cate
goría,

Esta Dirección General ha acordado:
1.  ̂ Que se tengan por corregidos los 

errores advertidos.
2,  ̂ Que se den de baja en la orden de 

81 do Diciembre de 1915, por las causas 
que en el tercer Resultando se mencio

s m

nan, á los Maestros: Sres. Rodillo, Martín- 
Martínez, Amado, García Sáez, Alvarez 
Ortega, Martín Romo, Martínez García, 
Domenech, Bernaldo de Quirós y Pascual 
Ortega; y las Maestras Sras. Pastor, Mar
tínez Miñano, Gade, Martínez Chirivella, 
Gallego, Sales, Palomo, Rodríguez Sáenz, 
Seijo, García Hernáez, Garcimartín, Ma- 
roto y Sánchez García.

3.° Que se anulen los ascensos conce
didos por orden de 31 de Diciembre ú lti
mo á los Maestros siguientes:

D. Félix de Vera García, Santa María 
de las Hojas (Soria), i-5-)>.

D. Jaime Vives Ventosa, Roda (Tarra
gona), 1 5')).

D. Domingo Bailarín Torres, Morrano 
(Huesca), l-5-)>.

D. Abelardo Sagunto Gil, Omellóns (Lé
rida), 1-5-)).

D. José Pallas F ilip , Cedo (Lérida), 
1-5-)).

D. Ramón Costa Mor, Songuera (Léri
da), 1-5-».

D. Esteban Guinard Piferrer, Sator (Ge
rona), l-5-)>.

D. Manuel García García, Villadepalos 
(León), 1-4-».

D. Enrique Delgado Sánchez, Betors de 
Monroy (Cáceres), )>-ll-15.

D. Lupiano Rufo Fernández, Almagro 
(Ciudad Real), ))-ll-7.

D. Miguel Nieto Polo, Garisancho (Sa
lamanca), ))-9-)).

D. Rafael Caldera Alpuente, Robledillo 
(Cáceres), )>-9-)>.

D. Teodoto Latorre Bosque, Molinos de 
Duero (Soria), )>-9-)>.

D. José Domenech López, Entrecruces 
(Coruña), i>-8-28.

D. Victoriano Rojas Sanz, Martialay 
(Soria), 6-25.

D. José Rivero Solís, San Cristóbal 
(Oviedo), »-6-lo.

D. Juan de Fraga Lapuente, Ambite 
(Coriiña), ))-6-7.

D. David García García, Villar del Ba
rrio  (Orense), »-6-3.

D. Jacinto Arteche Escalante, Murguía 
(Alava), ))-6-)>.

D. Olegario Gómez Delgado, Alcolea de 
Tajo (Toledo), ))-6-)).

D. Simón José María Varela, Eras (San
tander), ))“6->.

D. Juan Bautista Orenga Guillot, Mil- 
marcos (Guadalajara), :&-6-)).

D. Faustino Figaldo Prieto, La Riera 
(Oviedo), 5)-6-3).

D. José Canuto Soto Losada, Montede- 
rram o (Orense), ))-6-d.

D. José Noguera Félix, Villasoso (Oren
se), ))-5-29.

D. Francisco Saturnino González Pérez, 
Pen (Oviedo), d-5-23.

D. Marcelino Lozano Moras, Valdeave- 
llán (Guadalajara), )>-5-21.

D. Pedro Sabaté Pons, Pont de Armen- 
tera (Zaragoza), ))-5-21.

D Juan Ramón Sáenz Zabala, Aborrí- 
cano (Alava), )>-5-18.

D.®- Dolores Aguilera Robles, Baroiemes 
(Toledo), 1-9-)) 16-10-20.

D.®" Andrea Mora Contreras, Navalma- 
lejo (Toledo), 1-9-» 16-10-15.

D.®* María Flora González Fernández, 
Villamelan (León), 1-9-)) 16-9-29.

D.®' Josefa González Juan, Olmos (Za
mora), 1-9-d 16-9-15.

D.^ Benita Alonso Laguna, Bornuy de 
Coca (Segovia), l-9-)> 16-8-22,

D.^ Bernardina Azofra, E lerna (Bur
gos), 1-9 » 16-5-21.

D.®- Cándida Parra Jim énez, Angón 
(Guadalajara), 1-9-» 16-fv-lO.

D.® María Palacios Ciprés, Capdevaro 
(Huesca), l-9-)> 16-5-8.

D.® Petra Cireres García, Ferreruela 
(Zamora), 1-9-)) 16-2-28.

D.® Pilar Azcárate Arrese, La Riva (Lo
groño), 1-9')> 16*248.

D.® Bernardina Asuzábal S o b rad o , 
Brías (Córdoba), l-9-)> 16-2-H.

D.® María de los Dolores Hernández, 
Ungilde (Zamora), l-9-)> 16-2-8.

D.® Dionisía Alonso Arce, Gallegos (Za
mora), 1-9-)) 16-1-7.

D.® Teresa Junquero Martínez, Santa 
María (Zamora), l-9-)> 16-1-12.

D.® Casilda San Pedro Barrenechea, 
Olavarría (Guipúzcoa), 1-9-:̂  16-))-17. ^

D.® Dámüsa ürru tia, Lemóniz (Vizca
ya), 1-9-» 16-))-17.

D.® Elena Abad Carrero, Corlegares 
(Orense), 1-9-)) 15-11-15.

D.® María Josefa Forne Castro, Ribade- 
sella (Lugo), 1-9-)) 15-11-3.

D.® Francisca Rico Pascual, Cantalücía 
(Soria), 1-9.-» 15 •9*29.

D.® Juana de Anta Amigo, Cubillos (Za
mora), L9-» 15-9-22.

D.® Beatriz Montero Gutiérrez, Renedo 
(Falencia), 1-9» 15-9-20.

4.  ̂ Que se ascienda en su lugar á los 
reclamantes señores González Pico, Es- 
crig, Andrés Corral, López Diez, Alvara-
do. Rodríguez Guerrero, Rey na, Esteb'án-.,^^ 
González, González Aller, Pozo, Cortázar, 
Robado, Marcial Robles, Torro, Luengo, 
übarreta, Barbero, Perencio, Elvira, Gar
cía Ciruelos, Escudero, Andrés Piieto,
Arce, Gutiérrez Alvarez, Domínguez Be
bón, Díaz López, Gómez Rodríguez, Anca, 
Pérez Vicente, Rodríguez y Rodríguez,
Pan Simón, Abad, Bláiquez, López Ga- 
lián. Cuesta, González y González, Pelli- 
cer Muelas y Rodríguez Herrera, y las se
ñoras CeuiTÍo, Frotes Santamaría, Ló
pez Muñoz, Francisco, Blanco, Moslende, 
Peratcha, Forés, Fuentes, Llort, Abal, 
Santiago, Díaz Gutiérrez, Fernández Al
varez, Alvarez San Gregorio, Velasco, 
Santos, Pérez Luengo, Del Río, Fuertes, 
García Domínguez, Ropero, Rubio, Car
ies, Escudero, Revuelta, Iglesias, Del Río 
Raymudez, Viilayzán, Llanos, Castillo y 
Contreras.

5.° Que se desestimen las demás re 
clamaciones citadas en los declarandos 
de esta orden, por tener los solicitantes 
menos servicios que los ascendidos.

6.  ̂ Que por haber terminado con ex
ceso los plazos reglamentarios para re 
currir, no se admitan las reclamaciones 
que tengan entrada en el Ministerio en 
lo sucesivo, sin perjuicio de tenerlos en 
cuenta en las sucesivas corridas de es
cala; y

7.® Que se excite el celo de las Seccio
nes adm inistrativas de Prim era enseñan
za para que en lo sucesivo cuiden de la . 
exactitud de los partes y relaciones que 
se remitan.

Lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 6 de Febrero de 1916.
El Director general, Royo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas do Prim era enseñanza.

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.-“Pa>seo de San Vicente, uúm. 20.




